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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la que se
aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio de la fase de oposición
para los procesos selectivos de promoción interna para
cubrir dos plazas de la Escala de Gestión y una plaza
de la Escala Administrativa de esta Universidad, con-
vocados por Resolución de 28 de abril de 2003.

En cumplimiento de lo establecido en la base 4.1, 4.2
y 4.3 de la Resolución de 28 de abril de 2003 de la Universidad
Internacional de Andalucía («Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» de 12 de mayo) por la que se convocan procesos
selectivos de Promoción Interna para cubrir dos plazas de la
Escala de Gestión y una plaza de la Escala Administrativa
de esta Universidad.

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas. La lista de opositores admitidos
se encontrará expuesta en la Universidad Internacional de
Andalucía (Rectorado, calle Américo Vespucio, número 2, Isla
de la Cartuja, 41092 Sevilla), Sedes Iberoamericana Santa
M. de La Rábida (Paraje La Rábida s/n, 21819 Palos de
la Frontera, Huelva) y Sede Antonio Machado de Baeza (Plaza
de Santa María s/n, 23440 Baeza, Jaén).

La inclusión de los aspirante en la lista de admitidos no
supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de la
Universidad Internacional de Andalucía de que reúnen todos
los requisitos exigidos en la base 2 de la convocatoria.

Segundo. Publicar la lista de aspirantes excluidos a estas
pruebas que figura como Anexo I a esta Resolución, con expre-
sión de las causas de exclusión.

Todos los opositores excluidos, como los omitidos por
no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, dis-
ponen de un plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía», para subsanar lo defectos
que hayan motivado su exclusión y omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definiti-
vamente excluidos del proceso selectivo.

Tercero. Se convocan a todos los opositores admitidos
que según las bases de convocatoria tengan que realizar el
primer ejercicio, para su celebración el día que figura en el
Anexo II de esta Resolución, en el lugar y hora indicados
en el mismo.

Sevilla, 10 de junio de 2003.- El Rector, José M.ª Martín
Delgado.

ANEXO I

Relación de excluidos: No hay excluidos.

ANEXO II

Fecha de realilzación del primer ejercicio: 16 de julio de
2003.

Lugar: Rectorado de la Universidad Internacional de Anda-
lucía (C/ Américo Vespucio, 2. Monasterio de la Cartuja. 41092
Sevilla).

Hora: Once.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de junio de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación de una beca para la formación de
técnicos en materia de gestión de información y docu-
mentación en medicina deportiva.

Reunida la Comisión de Selección el día 14 de mayo
de 2003 para dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto
8 del Anexo I de la Orden de 25 de febrero de 2003, por
la que se convocaba una beca para la realización de trabajos
en materia de gestión de información y documentación de
medicina deportiva, y teniendo en cuenta las designaciones
llevadas a cabo por dicha Comisión, considerando las cali-
ficaciones obtenidas,

HE RESUELTO

1. Adjudicar la beca con una dotación de 1.100
euros/mes, durante doce meses, a partir del 2 de junio de
2003, para realizar trabajos en el ámbito de la gestión de
información y documentación de medicina deportiva a:

- Molina Melero, Amelia; 28771225-L.

Suplentes:

Primera. Sobrino Gabella, Elvira Pilar; 52222112-Z.

Segunda. Prieto Narváez, Sonia; 31870079-Z.

2. A tenor de lo dispuesto en la base tercera del Anexo I
de la Orden de convocatoria, los trabajos, estudios e informes
realizados por los adjudicatarios en el disfrute de sus becas
serán de propiedad de la Consejería de Turismo y Deporte.

3. Además de las obligaciones previstas en los artícu-
los 105 y 108, letra de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el pago de la última
mensualidad estará condicionado a la entrega de una memoria
de las actividades realizadas durante el período de duración
de la beca, de conformidad con lo establecido en la base
novena del Anexo I de la citada Orden de convocatoria.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá recurrir potestativamente en reposición en
el plazo de un mes o impugnar directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido
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en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a Urbae-
nergía, SA, para instalar una planta de generación de
energía eléctrica en el término municipal de Las Tres
Villas (Almería). (PP. 2031/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 9 de abril de 2002 la empresa «Ur-
baenergía, S.A.» con domicilio social en San Sebastián de
los Reyes (Madrid), Avda. de Tenerife, núm. 4-6, solicitó en
la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de Almería autorización administrativa para
realizar una instalación de generación de energía eléctrica,
sita en la zona occidental del Río Nacimiento, en el término
municipal de Las Tres Villas (Almería), denominada Parque
Eólico «Collado de la Cruz».

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 84, de 18 de julio
de 2002, en el BOP de Almería núm. 136, de 18 de julio de
2002, produciéndose alegaciones por parte de diversas orga-
nizaciones ecologistas, tratadas en la Declaración de Impacto
Ambiental y por otros promotores en relación con el terreno
de ubicación que no constituyen elementos invalidantes de
la autorización administrativa.

Tercero. Con fecha 6 de febrero de 2003 la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería
emitió Declaración de Impacto Ambiental por el que estima
viable la instalación de los aerogeneradores numerados desde
el 10 al 26 e inviable las del resto, es decir, desde el 1 al
9 con los condicionados que en la misma se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Alme-
ría, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de
Almería.

Considerando que no existe oposición al proyecto por los
organismos afectados, esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder autorización Administrativa a Urbaenergía, S.A.
para realizar la instalación referida, cuyas características prin-
cipales serán:

1. Término municipal afectado: Las Tres Villas (Almería).
2. Aerogeneradores:
Número de aerogeneradores: 17.
3. Rotor:
Tipo: 3 palas.
Diámetro: 52//58 m.
Velocidad de giro: 14,5-26,1 rpm//14,5-31,6 rpm.
Emplazamiento: Fuste metálico de 55 m de altura.
4. Generador:
Tipo: Asíncrono trifásico de 690 V.
Potencia: 850 KW.
Velocidad nominal: 1.620 rpm.
5. C.T. generador:
Potencia: 1.000 KVA.
Tensión: 0,69/20 kV
Emplazamiento: Interior del fuste.
6. Líneas de conexión de generadores a subestación:
Número de líneas: 2 (L-I y II).
Trazado: Subterráneo.
Sección: 3 unipolares de secciones adecuadas de hasta

240 mm2 AI.
Tipo de conductor: RHZ1 12/20 kV.
7. C.T. de S. Auxiliares:
Potencia: 50 KVA.
Tensión: 0,420-0,242/20 kV.
Emplazamiento: Interior.
8. Subestación:
Entrada: Subterránea. 2 posiciones en 20 kV.
Salida: Aérea. 1 posición en 132 kV y 1 posición 20

kV (s. Auxiliares).
Tensión: 20/132 W.
9. Potencia: 25 MVA.
Tipo: Intemperie.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes, contado a partir del día de su noti-


